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Para que la policía actúe retirando el vehículo que estorbe en una cochera, ésta deberá estar señalizada 
con la correspondiente placa de "vado permanente", como la imagen que mostramos.

c/eowteAs seet/ee
lias, campos, etc., y el típico patio de las 
casas de Daimiel, habitual lugar de re
unión, encuentro y realización de labores 
como coser y bordar durante los caluro
sos veranos manchegos; además de inte
resarse también por el conocido bombo, 
con un vídeo que muestra el proceso de 
construcción de esta edificación realiza
da con piedra, tan de nuestra tierra,

Las próximas actuaciones que la Aso
ciación Cultural tiene previsto llevar a 
cabo, todavía enmarcadas en las activi
dades de su Aniversario, serán la cele
bración de un recital de villancicos el día 
4 de diciembre, así como la publicación 
de un libro acerca de oficios y profesio
nes tradicionales, desarrollados entre 1930 
y 1970.

NÜEVA NORMATIVA SOBRE VADOS
La Policía Local, según el Reglamen

to 1.428, Artículo 91 .c, ya no está obliga
da a retirar los coches que impidan la en
trada a las cocheras, a no ser que estas 
estén señalizadas reglamentariamente con 
la correspondiente placa de vado perma

nente, según declaraciones efectuadas 
por el concejal de Tráfico Miguel Angel

Escuderos, el cual señaló que el anterior 
reglamento permitía la retirada y sanción
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